
METIL TER-BUTIL ÉTER (MTBE)
Se puede usar gasolina sin plomo que contiene
un oxigenado denominado MTBE siempre y
cuando la proporción de MTBE respecto a la de
gasolina convencional no exceda el 15%. El
MTBE es un compuesto a base de éter, derivado
del petróleo, especificado por varios refinadores
como la sustancia que debe emplearse para
aumentar el índice de octano del combustible.

GASOLINA REFORMULADA
Varias empresas petroleras han anunciado la
disponibilidad de combustibles reformulados.
Dichos combustibles están especialmente
formulados para reducir aún más la emisión de
contaminantes. Land Rover apoya plenamente
todo los esfuerzos para proteger y conservar la
calidad del aire ambiente y recomienda usar
combustible reformulado, donde se pueda
conseguir.

VEHÍCULOS CON MOTOR DIÉSEL
No utilice biodiésel (RME, éster metílico
de colza) salvo en el caso de aquellos
gasóleos de marca que contengan una
mezcla de hasta el 7%. Land Rover
declina toda responsabilidad por las
averías que puedan resultar del uso de
RME con concentraciones superiores al
7%.

Use únicamente gasóleo de alta calidad en
conformidad con la especificación EN 590 o
equivalente.

La calidad del gasóleo varía según la ubicación
geográfica. Utilice siempre combustible
estándar o de la más alta calidad disponible en
su localidad. La utilización de combustibles de
alta calidad favorece una mayor vida útil de los
componentes de su motor. Los combustibles
de menor calidad contienen mayores niveles de
azufre, lo cual resulta perjudicial para los
componentes del motor. En caso de utilizarse
un combustible de baja calidad, podrán
apreciarse humos de color claro procedentes
del sistema de escape.

No se recomienda el uso prolongado de
aditivos. No añada queroseno ni gasolina al
gasóleo.

Si por error llena el depósito con
gasolina en lugar de gasóleo, no intente
poner el motor en marcha. Póngase en
contacto inmediatamente con su
concesionario o taller autorizado.

Land Rover declina toda responsabilidad
por las averías que puedan resultar de
haber utilizado gasolina o combustibles
vegetales en el vehículo.

CONTENIDO DE AZUFRE
Si su vehículo está equipado con un
filtro de partículas diésel (DPF), el
contenido máximo de azufre no deberá
exceder el 0,005%. Si se utiliza un
combustible incorrecto, se producirán
daños importantes en el DPF.

El contenido en azufre del gasóleo utilizado en
los vehículos Land Rover no debe exceder el
0,3% (3.000 partes por millón).
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